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I. Introducción

Se tiene contemplado la publicación de la Circular Única de Bancos
(CUB) en el corto plazo y a la fecha con la versión final revisada en
conjunto entre la CNBV y la ABM presentará cambios significativos
destacando:

• Modificaciones a la integración de capital.

• Modificaciones en cuanto a las metodologías de cartera, reservas y
deterioro.

• Actualización del Anexo 33 de la CUB.

• Actualización del Anexo 36.

En experiencias previas en otros países sobre la adopción de IFRS 9 (Los
temas más relevante es el tema de deterioro, sin desconocer la
importancia que tienen otros asuntos como: La clasificación y medición
de instrumentos financieros, contabilidad de coberturas y lo relativo a
revelaciones relacionadas).

En forma resumida abordaremos este tema para centrarnos en
compartir el análisis que realizamos de los resultados de las encuestas
de las experiencias obtenidas por una Firma de Consultores de 2014 y
2016 en la adopción de IFRS 9 a nivel mundial.

Finalmente expondremos nuestra visión en un tema de alta relevancia
sobre el impacto en los órganos de gobierno con la adopción de IFRS 9.
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Títulos afectados A quien impacta

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES.

TITULO PRIMERO BIS  REQUERIMIENTOS DE 
CAPITAL DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO.

Capítulos /Artículos
Reformados, modificados y derogados

TÍTULO SEGUNDO DISPOSICIONES PRUDENCIALES.
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Dirección 
General 

Comité de 
Riesgos

UAIR

Control
Interno

Auditoría 
Interna

Crédito 

Finanzas 

Comité de 
Auditoría 

TÍTULO TERCERO DE LA CONTABILIDAD, DE LA 
VALUACIÓN DE VALORES, ASÍ COMO DE ACTIVOS 
VIRTUALES, INFORMACIÓN FINANCIERA Y SU 
REVELACIÓN .

Capítulo I Fracciones XXIX Bis; CXIII Bis; CXV Bis; 
CXV Bis 1; CXXXI; CXXXII; CXLV; CLV; CLVII; CLXX. 

Capítulo II Integración de capital . Art. 2Bis 6 y 
2Bis 7. 

Capítulo III Capitalización por riesgo de crédito.  
Arts.; 2 Bis (31, 37, 57, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 
74, 76, 77, 78, 79, 80, 92, 97 y 98).

Capítulo V Capitalización por Riesgo Operacional. Art. 
2 Bis (112 y 114).

Capítulo VI Bis De la Evaluación de la 
Suficiencia de Capital. Art. 2 Bis (117). 

Capítulo VII Otras disposiciones,. Art. 2 Bis (119).

Capítulo I Otorgamiento de créditos y provisiones 
preventivas adicionales a Art. 8, Apartado B,  Arts. 
22, 23, 26, 28 y 39.

Capítulo IV Administración de riesgos. Arts. 66, 
75, 80, 82, 83, 84 y 88.  

Capítulo V Calificación de cartera crediticia. 
Art.  89 Bis, 

Capítulo V Bis Metodologías generales estándar 
por tipo de crédito. Arts.  91, 91 Bis , 91 Bis 1, 92 
,97 Bis, 99 BIS, 102, 103, 110, 111, 112, 113, 115, 
118, 119, 121, 122, Derogan 124 al 128,  modifica 
en el 128 Bis y 18 Bis 1 Anexo 17 para Banca de 
Desarrollo. Modifican 129 y 132.

Capítulo V Bis 1  De los requisitos para el uso de 
las Metodologías Internas de reservas basadas 
en NIF C-16. Art. 139, 139 Bis, Bis 1,2, 3, 4, 5, 6,7 y  
anexo 15 Bis.

Capítulo I De los Criterios Contables y de la 
Valuación de Activos Virtuales, Valores  y 
demás Instrumentos Financieros. Art. 175 
Bis, Bis 1 al 17, 177, 178, 180, 181, 185, 207, 
210, 216, 35 Bis y Anexo 33 36.

Conclusiones

La aplicación de metodologías internas así como sus respectivos anexos 
15, 15 Bis, 18, 21, 22, 24 en el nuevo proyecto de la CUB requiere del 
involucramiento:
• Del Gobierno Corporativo, así como su vigilancia al cumplimiento de 

la norma. 
• Dirección General,  y áreas tales como: Riesgos, Control Interno, 

Auditoría, Finanzas y Sistemas.
Afectando a: (Título primero Bis, Titulo Segundo, Tercero de CUB ).
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II. Resumen ejecutivo de la Circular Única de Bancos Versión 20/5/2019  



III. Lecciones aprendidas en relación a IFRS 9  

Llevamos a cabo un análisis basado en 6 encuestas publicadas 
por una Firma de Consultoría relacionadas con el proceso de la 
implementación de la IFRS9, el estudio comenzó en el año 2011. 

A continuación se presenta un resumen derivado del análisis que 
realizamos, considerando las 3 últimas encuestas en las que 
participaron los Bancos.

Europa/Medio Oriente/áfrica 29

Junio 2014 Mayo 2015

29

América 8 17

Asía/Pacifico 17 13

Total 54 59

Mayo 2016

69
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91 14 17 16

2014 2015 2016

Bancos Sistémicos

Información Extraída de dominio público en Internet y publicada por la Firma Deloitte



Principales conclusiones de la encuesta  

2014

Calcularon 3
años para su
implementación.
Presión por
el tiempo.

2011 – 9% 
2014 – 56%.

El 56% de los
bancos
encuestados
están
preocupados.
sobre la
conciliación
de datos de
crédito y la
calidad de los
datos
crediticios.

Pronosticaron
serias afectaciones
a su capital contable

50%

La mitad de los
encuestados
pensaron que la
Pérdida Esperada
aumentaría las
Provisiones.

Aumento en
la P.E. por
Implementación de
IFRS9 y mayor a la
requerida por el
regulador.

56%

Preocupados
por conciliar los
datos del crédito
vs. calidad de
datos.

Restricción de
recursos
esfuerzo multi-
disciplinario:
crédito, finanzas
Etc.

2015
Consideraban que los catálogos 
contables son de mayor utilidad para el 
regulador .

75%

Obtienen mayor presupuesto para la 
Implementación de la Norma, en 
relación a 2014.

Consideraban que no tenían recursos 
técnicos para entregar su proyecto IFRS 
9 FASB.

75%

Mayor claridad en la regla y 
coordinación de las áreas.

80%

Las nuevas reglas aumentaría mayor 
provisión de perdida en prestamos.

70%

Mayor influencia del regulador en la 
interpretación de la regla. 

45%

Mayor exceso en el calculo al requerido 
por el regulador   por provisión etapa 2.

80%

Consideraban utilizar operaciones 
simplificadas.

75%



Principales conclusiones de la encuesta  

En general, aproximadamente 
la mitad de los encuestados, 
no están seguros de la 
respuesta a muchas de las 
preguntas clave del modelo de 
diseño, lo cual puede retrasar 
los programas de IFRS 9 de los 
bancos.

La calidad de los datos y en 
particular la disponibilidad de 
la información de la 
originación para determinar el 
lapso de tiempo de la 
probabilidad de 
incumplimiento, es la mayor 
preocupación para la mayoría 
de los bancos.

A pesar de los requisitos de la 
IAS 8 y las recomendaciones 
del Grupo de Divulgación de 
tareas Mejoradas (EDTF), más 
del 40% de los bancos  no 
planea revelar información 
cuantitativa antes de 2018.

Casi la mitad de los bancos 
piensan que no tienen 
recursos técnicos suficientes 
para entregar su
proyecto NIIF 9 y casi una 
cuarta parte de estos, no 
piensa que haya suficiente 
personal con las  habilidades 
disponibles en el mercado 
para cubrir sus carencias.

El 60% de los bancos no lo 
hicieron o no pudieron 
cuantificar el impacto de 
transición de la IFRS 9. De los 
bancos que respondieron, la 
mayoría estima que las 
provisiones por deterioro 
aumentarán  hasta un 25% en 
todas las clases de activos.

El 70% de los bancos 
encuestados anticipa una 
reducción de hasta
50 puntos base en el índice de 
capital básico de nivel 1 
debido a la implementación de 
la IFRS 9.

Los presupuestos totales 
estimados del programa de 
implementación continúan
aumentando. Sin embargo, 
más de tres cuartos de estos 
presupuestos aún no han sido 
erogados, a menos de 2 años 
de la fecha de transición.

La mayoría de los bancos que 
se consideran como fuentes 
externas esperan que pasar a 
un modelo de pérdida de 
crédito esperada, tendrá un 
impacto en el precio de los 
productos, mientras que la 
mayoría de los bancos que 
utilizan dichas fuentes de 
información estiman que es 
poco probable que exista un 
impacto en los precios.

2016



Orientación sobre los Riesgos de crédito y la 
contabilidad para las pérdidas de crédito esperadas.

Implementación por los bancos de los 
requerimientos de deterioro del IFRS 9 junio 2016.

Impacto que los enfoques de pérdidas de 
crédito esperadas tienen en la revelación del riesgo 
del banco.

La respuesta del auditor ante los Riesgos de 
declaración equivocada material planteados por los 
estimados de las pérdidas de crédito esperadas 
según IFRS 9 julio 2017.

IFRS 9  
Referencia

en 
Gobierno

El Global Public Policy Committee (GPPC) de las seis redes internacionales más grandes de contaduría está compuesto por representantes 
de BDO, Deloitte, EY, Grant Thornton, KPMG y PwC, y se centra en los problemas de política pública para la profesión.

IV. Referencias para los Órganos de Gobierno en materia de IFRS 9



Referencias para los Órganos de Gobierno en materia de IFRS 9



Se centra en el rol del Comité de
Auditoría en la valoración de la
efectividad de la respuesta del auditor
ante los riesgos de declaraciones
equivocadas materiales presentado por
el estimado de las pérdidas estimadas:

• Considerando lo apropiado del
enfoque de auditoría planeado y de
cualquier desviación del enfoque
propuesto ocurridas durante el
transcurso de auditoría.

• Evaluando los hallazgos del auditor en
el contexto de su entendimiento de los
procesos, sistemas y controles del
banco.

Busca avanzar en el establecimiento
de procedimientos de auditoría de alta
calidad sobre estimados y revelaciones
de pérdidas de acuerdo con IFRS 9 e
ISA 540.

Es de utilidad para la administración y para
los Comités de auditoría de los bancos
cuando implementen los requerimientos
de deterioro de IFRS, ya que necesitarán
asegurar que existen elementos
fundamentales y de alta calidad para que
sean revisados por los auditores externos.

01 02 03

La respuesta del auditor ante los riesgos de declaración equivocada material 
planteados por los estimados de las pérdidas de crédito esperadas según el IFRS 9 



El proyecto de IFRS 9 fracasará si no tiene documentado y 
probado con la vigilancia de las tres líneas de defensa y 
cubrir cuando menos:

• La completitud, exactitud, relevancia y confiabilidad 
de la información histórica, incluyendo la  
información obtenida de fuera de la función de 
finanzas u obtenida de terceros. 

• Lo apropiado de las políticas de contabilidad, 
especialmente las que requieren el ejercicio de juicio, 
tal como cuando una exposición del crédito haya 
experimentado un incremento importante en el 
riesgo de crédito [significant increase in credit risk
(“SICR”)].

• El desarrollo, mantenimiento y validación de 
modelos, incluyendo lo apropiado de cualesquiera 
superposiciones; 

• El desarrollo y selección de supuestos económicos y 
de otro tipo. 

• La revisión general que el banco haga del estimado y 
la identificación y mitigación del potencial sesgo de la 
administración; y 

• La claridad y razonabilidad de las revelaciones 
relacionadas con las ECL. 

El proyecto de IFRS 9 fracasará sino tiene documentado  
y probado con la vigilancia de las tres líneas de defensa y 
cubrir cuando menos:

• La completitud, exactitud,  relevancia y confiabilidad  
de la información histórica, incluyendo la información 
obtenida de fuera de la función de finanzas u obtenida  
de terceros. 

• Lo apropiado de las políticas de contabilidad, 
especialmente las que requieren el ejercicio de juicio,  
tal como cuando una exposición del crédito haya  
experimentado un incremento importante en el riesgo  
de crédito [significant increase in credit risk (“SICR”)].

• El desarrollo, mantenimiento y validación de modelos,  
incluyendo lo apropiado de cualesquiera  
superposiciones; 

• El desarrollo y selección de supuestos económicos y  
de otro tipo. 

• La revisión general que el banco haga del estimado y  
la identificación y mitigación del potencial sesgo de la 
administración; y 

• La claridad y razonabilidad de las revelaciones 
relacionadas con las ECL. 
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La respuesta del auditor ante los riesgos de declaración equivocada material 
planteados por los estimados de las pérdidas de crédito esperadas según el IFRS 9 



La respuesta del auditor ante los riesgos de declaración equivocada material 
planteados por los estimados de las pérdidas de crédito esperadas según el IFRS 9 



Es de utilidad ya que ayuda a la Administración a valorar el progreso de la implementación de IFRS 9  con alta 
calidad:

Ya que responde a temas de Gobierno y 
controles, sofisticación y proporcionalidad y 

problemas de transición

A los ejecutivos de finanzas, administración 
del riesgo, TI y otros que tengan a cargo la 

implementación de los nuevos 
requerimientos, ya que discute los 

componentes clave de la implementación de la 
contabilidad de las pérdidas de crédito 

esperadas, incluyendo metodología de las 
pérdidas de crédito esperadas, no pagos 

,probabilidad de no pago, exposición, pérdida 
dada el no pago, descuento, valoración de la 

puesta en escena, pronósticos 
macroeconómicos e información prospectiva.

La implementación, por los bancos, de los requerimientos de deterioro de IFRS 9.



Sugiere la documentación fundada 
a diez preguntas fundamentales en 

el proceso de implementación

1. ¿Qué planes están en funcionamiento para
concluir sobre las decisiones clave, construir y
probar los modelos y la infraestructura
necesarios, ejecutar pruebas en seco /
paralelo y entregar implementación de alta
calidad para el 2018?

2. ¿El banco ha identificado todos los cambios a
los sistemas y procesos existentes, incluyendo
requerimientos de datos y controles internos
para asegurar que sean apropiados para uso
según el IFRS 9?

3. ¿Cómo los procesos y controles para la
presentación de reportes serán documentados
y probados, particularmente cuando los
sistemas y fuentes de datos previamente no
hayan estado sometidos a auditoría?

4. ¿Cuáles son los niveles planeados de
sofisticación para los diferentes portafolios y
por qué son apropiados.

5. ¿Cuáles son las interpretaciones y juicios de
contabilidad claves y porqué son apropiados?

6. ¿Cómo será identificado el ‘incremento
importante en el riesgo de crédito’ y por
qué los criterios seleccionados son
apropiados?

7. ¿Cómo un rango representativo de
escenarios prospectivos será usado para
capturar los impactos no-lineales y
asimétricos?

8. ¿Cuáles KPI y cuál información de la
administración serán usados para
monitorear los orientadores de las
pérdidas de crédito esperadas y para
respaldar el gobierno efectivo sobre los
juicios clave?

9. ¿Cómo se dará satisfacción a los
requerimientos de revelación del IFRS y
cómo esas revelaciones facilitarán la
comparabilidad?

10. ¿Cómo serán monitoreadas las decisiones
de implementación para asegurar que
permanecen apropiadas?

La implementación, por los bancos, de los requerimientos de deterioro de IFER 9.

Es de utilidad ya que ayuda a la Administración a valorar el progreso de la implementación de IFRS 9  con alta 
calidad:



Referencias para los Órganos de Gobierno en materia de IFRS 9.



El objetivo de este documento es establecer
orientaciones supervisoras estructuradas en 11
principios sobre el riesgo de crédito y
contabilidad de pérdidas crediticias esperadas
sobre buenas prácticas de riesgo de crédito
asociadas a la implementación y continua
aplicación de los marcos contables para
pérdidas crediticias esperadas (ECL). A efectos
de este documento, el alcance de las prácticas
de riesgo de crédito se circunscribe a las
prácticas que afectan a la evaluación y el cálculo
de las pérdidas crediticias esperadas y las
correcciones valorativas («allowances») en
virtud del marco contable aplicable. El término
«correcciones valorativas» aquí utilizado incluye
correcciones del valor de los préstamos y
correcciones o provisiones sobre préstamos
comprometidos y contratos de garantía
financiera.

El foco de las orientaciones son las
exposiciones crediticias, es decir
préstamos, compromisos crediticios y
garantías financieras a los que se aplica el
marco ECL. Pidiendo a los bancos estimen
las exposiciones crediticias.

El documento establece orientaciones
supervisoras para la contabilidad de ECL
que no
contravienen las normas contables en vigor
establecidas por los organismos de
normalización. El documento
presenta la perspectiva del Comité sobre la
aplicación adecuada de dichas normas.

En materia de aplicación resalta a la extinción de
cumplir con:

Los Principios 17 y 18 de los PrincipiosBásicos
para una supervisiónbancaria eficaz (Principios
Básicos de Basilea) señalan que las entidades
deben contar con un proceso adecuado para la
gestión del riesgo de crédito, incluidas políticas y
procesos prudenciales para identificar, calcular,
evaluar, vigilar, informar y controlar o mitigar el
riesgo de crédito de forma oportuna, y que
abarque todo el ciclo crediticio (suscripción del
crédito, evaluación del crédito y gestión continua
de las carteras del banco). Además, deben contar
con políticas y procesos adecuados para la
identificación y gestión oportunas de los activos
dudosos y el mantenimiento de suficientes
provisiones y reservas, de conformidad con el
marco contable aplicable.

Orientaciones sobre riesgo de crédito y contabilidad de pérdidas crediticias esperadas



Referencias para los Órganos de Gobierno en materia de IFRS 9.



La importancia de este documento es que brinda apoyo a la Administración para comprender:

ü Conceptos, interpretaciones y políticas desarrolladas para implementar los nuevos enfoques de ECL. incluida la evaluación de 

"aumento significativo en el riesgo de crédito" requerida por la NIIF 9.

ü Las metodologías específicas y técnicas de estimación desarrolladas.

ü El impacto de pasar de un enfoque de pérdida de crédito incurrida a esperada.

ü Comprensión de la dinámica de los cambios en las pérdidas de crédito y su sensibilidad a importantes supuestos, incluidos 

aquellos como resultado de la aplicación de supuestos macroeconómicos.

ü Cualquier cambio realizado en el gobierno sobre la información financiera, y cómo se vinculan con las existentes gobernanzas 

en otras áreas, incluida la gestión del riesgo de crédito y la presentación de informes regulatorios.

ü Entendiendo las diferencias entre ECL contable y el capital regulatorio, dado que las áreas de enfoque son amplias y las 

pérdidas crediticias son un componente clave del desempeño de un banco y la posición financiera.

ü Será importante que la divulgación se dirija de manera adecuada al material aspectos, particularmente las carteras más 

importantes del banco y aquellos factores y riesgos que crean la Mayor variabilidad en la medición de ECL.

Impacto que los enfoques de pérdidas de crédito esperadas tienen en la revelación del 
riesgo del banco



Etapas del proceso de implementación de la norma-Adopción

I. Análisis 
IV. Implementación y 

operación
V. Revisión

Evaluación SupervisiónDiseño

II. Diseño III. Construcción

• Análisis robusto de la 
norma

• Generación de la PMO
• Planeación detallada 

del proyecto
• Identificar los dueños 

de proceso
• Kick-off
• Documentación del

proyecto

• Identificación de los procesos 
que impactan el modelo de 
negocio

• Entendimiento general de los 
procesos

• Revisión de la estructura 
organizacional y ambiente de 
control

• Definición de los impactos al 
modelo de negocio

• Revisión del modelo de cálculo
• Definir KPIS
• Revisión del Plan de 

revelaciones
• Definición del plan de 

construcción e implementación 
de la arquitectura y gobierno 
de información

• Documentar as-is de los 
procesos

• Identificación de los Quick win
• Re-definición de los procesos 

involucrados, así como sus 
riesgos

• Establecer KPI definidos
• Desarrollo y mejoras del 

modelo de estimación de ECL
• Parametrización del sistema 

para la ejecución y 
determinación del cálculo

• Afectaciones a la contabilidad
• Afectaciones a reportes

• Adecuación a políticas 
y procedimientos del
modelo de negocio

• Pruebas al modelo
de la estimación de ECL

• Implementar herramienta
a utilizar, a fin de
determinar calculo

• Capacitar en el uso y 
administración de la 
herramienta

• Resultado de los impactos
a modelo de negocio

• Ajuste a la metodología del 
modelo

• Reporte de la situación del 
modelo

• Información financiera 
• Reportes

Enfoque de princio a fin 

V. Visión de nuestra Firma en la adopción y retos.



1. Normatividad enero 2021 y modelos internos 30 de junio 2022.

2. Recomendable ejercicio 2020 como objetivo para corroborar el impacto.

3. Presupuesto oportuno y de contingencia.

4. Sistemas funcionales: 

• Selección y desarrollo de tecnología.

• Diseño de arquitectura y flujo de datos.

• Identificación de brechas de funcionalidad y datos.

• Requerimiento detallados funcionales y no funcionales .

• Inventario de información histórica  e identificación de datos macroeconómicos.

Retos.



VI. La cereza del pastel



Continuación



Continuación


